
SEGUNDA EXTENSIÓN DE LA BUENA PRO DE LA SEXTA CONVOCATORIA PARA 
SELECCIÓN DE MYPE, EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO N° 
1414 Y SU REGLAMENTO, DEL EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN DEFINITIVO - KIT ESCOLAR 
– PARA LA ATENCION DE LA DEMANDA DEL MINISTERIO DE EDUCACION – MINEDU

El Núcleo Ejecutor de Compras para el Sector de Muebles Madera y Plástico, en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1414 y su reglamento, del Expediente de 
Adquisición Definitivo - Kit Escolar para la atención de la demanda del Ministerio de 
Educación – MINEDU, ha aprobado en sesión de Directorio la Segunda Extensión de la 
Buena Pro del sexto proceso de convocatoria para selección de MYPE, siguiendo el 
estricto orden de prelación de la RELACIÓN DE MYPES QUE NO ALCANZARON LOTE, 
quedando de la siguiente manera:

La MYPE Offset Comercial SCRL, se ha adherido a las reglas y consideraciones 
establecidas en las Bases Consolidadas e Integradas de la Sexta Convocatoria, por lo que 
se deberá cumplir estrictamente con todos los lineamientos estipulados desde las 
condiciones para la firma del contrato hasta obtener la conformidad y pago 
correspondiente.
Se debe tener presente que, en el primer proceso de Extensión de la Buena Pro doce (12) 
MYPES aceptaron y contrataron con el NEC y una (01) MYPE no manifestó su intención de 
contratación.
Es preciso indicar que la MYPE Offset Comercial SCRL., alcanzó la posición Nº 14 en la 
Actualización de Resultados de la Sexta Convocatoria, publicada con fecha 19 de mayo de 
2025. 

                                                                                                      
                                                                                                Lima, 16 de octubre del 2025.

MUEBLE Y MADERA
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS

RELACIÓN DE MYPES ADJUDICADAS POR EXTENSIÓN DE LA BUENA PRO 

ITEM RUC  NOMBRE MYPE TIPO DE 
MYPE 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

LOTE 
ADJUDICADO 

TIPO DE 
MATERIAL A 

ASIGNAR 

14 20364316012 
OFFSET 

COMERCIAL SCRL. 
MICRO 43.1 10,000 CUADRICULADO 

 


